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"Los profesores serán quienes apliquen la ley" 
José Manuel Chapado SINDICATO PIDE. 

 

   Para el sindicato PIDE, el segundo en representación entre los docentes de Extremadura, es totalmente necesaria la 
participación de los profesores en la elaboración de la ley ya que, sea cual sea su contenido, van a ser quienes la tendrán 
que aplicar posteriormente en los centros educativos. Por ello, exigen a la Consejería que inicie los contactos con todas las 
partes implicadas lo antes posible.  

   Según el presidente regional del sindicato, José Manuel Chapado, esta ley "va a marcar las reglas del juego durante 
muchos años, por lo que si no participa nadie, lo que va a haber es una ley de mínimos sin ningún tipo de consenso 
de quienes tenemos que llevarla a cabo, que somos los docentes". Sobre su contenido indica que hay que establecer 
una serie de principios básicos para mejorar la educación. Apuesta por una ley acompañada por una memoria económica 
con medidas concretas relativas a la reducción de la ratio de alumnos por profesor, incrementar el poder de decisión de los 
profesores y el apoyo a la educación pública.  

El Periódico Extremadura noticia del 20/10/2008  
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